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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 

Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  

A nivel nacional: 

● Constitución Política de Colombia de 1991: Establece la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, y prohíbe la discriminación por género. 

● Ley 1429 de 2012: Crea el Sistema Nacional de Atención Integral a Víctimas de 
Violencia de Género, con el objetivo de prevenir, atender y sancionar la violencia 
contra las mujeres. 

● Ley 1766 de 2016: Garantiza el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
incluyendo medidas de protección y atención a las víctimas. 

● Ley 1098 de 2000: Regula el trabajo en casa y protege los derechos de las 
trabajadoras domésticas. 

● Plan Nacional de Equidad de Género y Empoderamiento de las Mujeres 2021-
2036: Define las acciones y estrategias para promover la igualdad de género en 
Colombia. 

● Plan de Desarrollo Distrital "Un Bogota Mejor para Todos" 2020-2024: Incluye 
un capítulo dedicado a la equidad de género, con acciones para cerrar las brechas 
de género en educación, empleo, salud, y participación política. 

● Política Pública Distrital de Equidad de Género y Empoderamiento de las 
Mujeres: Define los lineamientos para promover la igualdad de género en Bogotá. 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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● Plan Distrital de Atención Integral a Víctimas de Violencia Basada en Género: 
Define las acciones para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las 
mujeres en Bogotá. 

● Decreto Distrital 001 de 2022: Crea la Secretaría Distrital de la Mujer y define sus 
funciones para promover la equidad de género en Bogotá. 

● Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW): Tratado internacional que establece la igualdad de 
derechos para las mujeres y prohíbe la discriminación por género. 

● Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): El ODS 5 busca lograr la igualdad de 
género y empoderar a todas las mujeres y niñas. 

Justificación: 

Brecha educativa: 

● Tasa Global de Participación (TGP) en educación superior: 53,4% mujeres vs. 
67,5% hombres (DANE, 2022). 

● Áreas STEM: Solo el 28,5% de las matrículas son mujeres (DANE, 2021). 

● Nivel educativo y salario: Las mujeres con educación superior ganan 20% menos 
que los hombres (DANE, 2023). 

Brecha económica: 

● Ingreso laboral mensual: Los hombres ganan un 6,3% más que las mujeres 
(DANE, GEIH 2021). 

● Informalidad laboral: 4 de cada 10 mujeres ocupadas están en la informalidad 
(DANE, GEIH 2017). 

Por las motivaciones y justificaciones anteriores recomiendo anterior propongo sea 
modificada la redacción del Artículo en mención, ADICIONANDO el texto en cursiva y 
resaltado a la redacción original, quedando como se indica en el cuadro ARTICULO CON 
MODIFICACIÓN: 
 
ARTÍCULO ORIGINAL ARTÍCULO CON MODIFICACIONES 
 
CAPÍTULO III 
OBJETIVO ESTRATÉGICO “BOGOTÁ 
CONFÍA EN SU POTENCIAL”. 

Con el propósito de garantizar una oferta 
amplia y de calidad para la formación para 
el trabajo y formación posmedia, este 
programa busca ofrecer garantía de 
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Artículo 11. Propósito y estrategias del 
objetivo estratégico “Bogotá confía en su 
potencial”. 
 
Con el propósito de garantizar una oferta 
amplia y de calidad para la formación para 
el trabajo y formación posmedia, este 
programa busca ofrecer cursos cortos de 
formación considerando las demandas de 
las cadenas productivas, los ecosistemas 
de innovación y emprendimiento 
empresarial, tanto locales como regionales, 
a través de una red de actores compuesta 
por los sectores público, privado, 
empresarial y la academia que redunde en 
la ampliación y reestructuración de la oferta 
y acceso a la financiación a los programas 
de educación posmedia, como preámbulo 
a su vínculo laboral y productivo en la 
ciudad. 
 
 
 
Para ello, se generarán mecanismos 
alternativos de recursos que favorezcan 
principalmente a jóvenes que transitan de 
forma inmediata desde la educación media. 
Se les brindará ofertas 
institucionales de transferencias 
monetarias (principalmente condicionadas, 
como las descritas en el programa “Bogotá 
una ciudad con menos pobres”); 
implementación de esquemas 
unificados de focalización en las iniciativas 
de inclusión social y productiva; 
mecanismos de sostenimiento que 
permitan culminar satisfactoriamente los 
estudios, y rutas claras de empleo y 
empleabilidad, a fin de que la trayectoria 
educativa culmine hacia oficios, 
ocupaciones o profesiones que 

formación para el trabajo; Cursos cortos y 
formación técnica y profesional ajustadas 
a las demandas de las cadenas 
productivas, los ecosistemas de 
innovación y emprendimiento empresarial, 
tanto locales como regionales, a través de 
una red de actores compuesta por los 
sectores público, privado, empresarial y la 
academia que redunde en la ampliación y 
reestructuración de la oferta y acceso a la 
financiación a los programas de educación 
posmedia, técnica, técnologica y 
profesional, como preámbulo a su vínculo 
laboral y productivo en la ciudad. 
 
Para ello, se generarán mecanismos 
alternativos de recursos que favorezcan 
principalmente a jóvenes que transitan de 
forma inmediata desde la educación media 
buscando la garantía de paridad . Se les 
brindará ofertas 
institucionales de transferencias 
monetarias (principalmente 
condicionadas, como las descritas en el 
programa “Bogotá una ciudad con menos 
pobres”); implementación de esquemas 
unificados de focalización en las iniciativas 
de inclusión social y productiva; 
mecanismos de sostenimiento que 
permitan culminar satisfactoriamente los 
estudios, y rutas claras de empleo y 
empleabilidad, a fin de que la trayectoria 
educativa culmine hacia oficios, 
ocupaciones o profesiones que 
incrementen las posibilidades de 
empleabilidad. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta algunos 
criterios diferenciales para el cierre de 
brechas de población de difícil 
empleabilidad como las personas con 
discapacidad, personas de grupos 
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incrementen las posibilidades de 
empleabilidad. 
 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta algunos 
criterios diferenciales para el cierre de 
brechas de población de difícil 
empleabilidad como las personas con 
discapacidad, personas de grupos 
étnicos y personas mayores, reconociendo 
las existentes brechas de género y 
potenciando la integración de los enfoques 
de derechos humanos de las mujeres, 
diferencial, poblacional e 
interseccional. 
 
Igualmente, se desarrollarán servicios de 
formación y modelos de aprendizaje 
adaptativos para 
la recualificación y/o reconversión laboral 
de las personas hacia los sectores más 
dinámicos del mercado de trabajo, así 
como la formación para proyectos de base 
tecnológica basados en nuevas 
tecnologías. 
 
Este programa reconoce especialmente a 
las personas adultas y mayores que se 
sitúan entre los 50 años o más, y que 
enfrentan lo que se conoce como la 
“segunda crisis laboral”, pues 
pierden su empleo y por su edad ya les es 
difícil vincularse laboralmente. Con este 
programa se contempla acompañar a las y 
los buscadores de empleo en la 
potencialización de las habilidades 
personales blandas que se requieren para 
el proceso de vinculación laboral. 
 
Esto también se logrará con ofertas 
cualificadas de ETDH, por lo que es 
necesario acompañar 

étnicos y personas mayores, reconociendo 
las existentes brechas de género y 
potenciando la integración de los enfoques 
de derechos humanos de las mujeres, 
diferencial, poblacional e 
interseccional. 
 
Igualmente, se desarrollarán servicios de 
formación y modelos de aprendizaje 
adaptativos para 
la recualificación y/o reconversión laboral 
de las personas hacia los sectores más 
dinámicos del mercado de trabajo, así 
como la formación para proyectos de base 
tecnológica basados en nuevas 
tecnologías.  
 
Este programa reconoce especialmente a 
las personas adultas y mayores que se 
sitúan entre los 50 años o más, y que 
enfrentan lo que se conoce como la 
“segunda crisis laboral”, pues 
pierden su empleo y por su edad ya les es 
difícil vincularse laboralmente. Con este 
programa se contempla acompañar a las y 
los buscadores de empleo en la 
potencialización de las habilidades 
personales blandas que se requieren para 
el proceso de vinculación laboral. 
 
Esto también se logrará con ofertas 
cualificadas de ETDH, por lo que es 
necesario acompañar estas estrategias 
con un modelo de aseguramiento para 
este nivel de educación que lo encamine 
hacia la calidad. 
 
 
El sistema de posmedia, además, debe 
incluir programas específicos para la 
población de jóvenes con potencial para 
apoyarles en su formación y así promover 
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estas estrategias con un modelo de 
aseguramiento para este nivel de 
educación que lo encamine 
hacia la calidad. 
 
El sistema de posmedia, además, debe 
incluir programas específicos para la 
población de jóvenes con potencial para 
apoyarles en su formación y así promover 
su camino hacia la empleabilidad o su 
reencuentro con el sistema educativo. 
 
Una acción complementaria se centra en 
atención a jóvenes con oportunidades de 
inclusión social y productiva brindando 
espacios para desarrollar su potencial; 
además de acciones para protegerlos de 
todos los riesgos a los que están expue-
stos como la violencia, el recluta-miento, la 
vinculación a bandas delictivas y los ries-
gos de salud física y mental, el consumo 
problemático de drogas, y la maternidad y 
paternidad tempranas, entre otros. 
 
 

su camino hacia la empleabilidad o su 
reencuentro con el sistema educativo. 
 
Una acción complementaria se centra en 
atención a jóvenes con oportunidades de 
inclusión social y productiva brindando 
espacios para desarrollar su potencial; 
además de acciones para protegerlos de 
todos los riesgos a los que están 
expuestos como la violencia, el 
reclutamiento, la vinculación a bandas 
delictivas y los riesgos de salud física y 
mental, el consumo problemático de 
drogas, y la maternidad y paternidad 
tempranas, entre otros. 
 
Para garantizar la sostenibilidad en el 
tiempo de estas estrategias y la 
vinculación a las mismas en especifico a 
mujeres aportando a la superación de la 
brecha de oportunidades y condiciones de 
formación en educación y participación 
dentro del campo de la empleabilidad y 
ocupación formal se desarrollará 
programas de profesionalización dirigido a 
mujeres pertenecientes a organizaciones 
sociales y populares fortalecimiento la 
autonomía económica y el fortalecimiento 
de las iniciativas colectivas y solidarias en 
la reducción de brechas y violencia 
económica. 
 
 
 

ARTICULO ORIGINAL ARTICULO CON MODIFICACIONES 
 
Artículo 12. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá confía en su potencial”. 
 
12.1. Programa 16. La educación como eje 
del potencial humano. Una educación de 
calidad es la responsable de brindarles a 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes las 

 
Artículo 12. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá confía en su 
potencial”. 
 
12.1. Programa 16. La educación como eje 
del potencial humano. Una educación de 
calidad es la responsable de brindarles a 



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

habilidades emocionales y académicas que 
los convierten en ciudadanos integrales 
que aportan valor público, social y 
económico a la sociedad.  
 
 
 
Por lo anterior, el propósito del programa 
es fortalecer la calidad y cobertura en 
educación de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, desarrollando habilidades y 
capacidades en matemáticas, lectura 
crítica, inglés, digitales, culturales, 
artísticas, patrimoniales, deportivas, 
ambientales, productivas entre otras, para 
su desarrollo y consolidación de proyectos 
de vida.  
 
 
 
 
En cuanto a la atención integral a la primera 
infancia, el programa busca que los 
tiempos de cada niña y niño sean 
respetados para que logren cimentar las 
bases de su proceso de desarrollo 
cognitivo y emocional. 
 
Lo anterior, no solo incluye una articulación 
y un compromiso inequívoco entre la 
Secretaría de Educación del Distrito y la 
Secretaría Distrital de Integración Social, 
pues también suma la articulación con los 
demás sectores que garantizan la atención 
integral tales como salud, cultura, deporte 
y recreación y actores privados, para 
avanzar hacia la universalización de la 
atención 
integral a la primera infancia.  
 
 
Así mismo, se trabajará para aumentar el 
número de niños y niñas de 0 a 5 años que 

las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 
comunidades las de padres, madres y 
cuidadores que permita su formación en 
las habilidades emocionales y académicas 
que los convierten en ciudadanos 
integrales que aportan valor público, social 
y económico a la sociedad.  
 
Por lo anterior, el propósito del programa 
es fortalecer la calidad y cobertura en 
educación de niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y comunidades de padres, madres 
y cuidadores, desarrollando habilidades y 
capacidades en matemáticas, lectura 
crítica, inglés, digitales, culturales, 
artísticas, patrimoniales, deportivas, 
ambientales, socioemocionales, 
económicas financieras y productivas 
entre otras, para su desarrollo y 
consolidación de proyectos de vida.  
 
En cuanto a la atención integral a la 
primera infancia, el programa busca que 
los tiempos de cada niña y niño sean 
respetados para que logren cimentar las 
bases de su proceso de desarrollo 
cognitivo y emocional. 
 
Lo anterior, no solo incluye una 
articulación y un compromiso inequívoco 
entre la Secretaría de Educación del 
Distrito y la Secretaría Distrital de 
Integración Social, pues también suma la 
articulación con los demás sectores que 
garantizan la atención integral tales como 
salud, cultura, deporte y recreación y 
actores populares, comunitarios y 
privados, para avanzar hacia la 
universalización de la atención integral a la 
primera infancia.  
 
Así mismo, se trabajará para aumentar el 
número de niños y niñas de 0 a 5 años que 
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reciben servicios en el marco de la atención 
integral y de calidad en la ciudad. 
 
 
Esto convierte a Bogotá en un referente de 
trabajo intersectorial y asegura la 
permanencia en el tiempo de la atención 
integral de calidad para la primera infancia. 
 
Para esto, el esquema de atención integral 
a la primera infancia prioriza las atenciones 
que cada menor debe tener, acorde con su 
edad, para lograr su desarrollo integral 
cualificando su proceso educativo y 
pedagógico en un trabajo articulado con 
docentes, orientadores, orientadoras, 
rectores y rectoras centrado  
en las habilidades y potencialidades de 
cada niño y niña, con el fin de que 
desarrollen su capacidad de explorar, 
crear, construir a partir del juego, los 
lenguajes expresivos, la literatura y la 
exploración del medio. 
 
Adicionalmente, un trabajo con las familias 
y las comunidades en el cuidado y 
prácticas de crianza, dirigido a promover 
los vínculos familiares, el desarrollo 
emocional de los niños y las niñas, la sana 
convivencia, el respeto por sí mismos y por 
las demás personas, la promoción de la 
salud mental, así como para la prevención 
de cualquier forma de violencia que atente 
contra su desarrollo integral. 
 
 
 
 En este último punto se fortalecerá el 
trabajo a través de los sistemas de 
convivencia escolar para llegar a las 
familias, directivos docentes y docentes.  
 
 

reciben servicios en el marco de la 
atención integral y de calidad en la ciudad. 
 
Esto convierte a Bogotá en un referente de 
trabajo intersectorial y asegura la 
permanencia en el tiempo de la atención 
integral de calidad para la primera infancia. 
 
Para esto, el esquema de atención integral 
a la primera infancia prioriza las 
atenciones que cada menor debe tener, 
acorde con su edad, para lograr su 
desarrollo integral cualificando su proceso 
educativo y pedagógico en un trabajo 
articulado con docentes, orientadores, 
orientadoras, rectores y rectoras centrado  
en las habilidades y potencialidades de 
cada niño y niña, con el fin de que 
desarrollen su capacidad de explorar, 
crear, construir a partir del juego, los 
lenguajes expresivos, la literatura y la 
exploración del medio. 
 
Adicionalmente, un trabajo con las familias 
y las comunidades en el cuidado y 
prácticas de crianza, dirigido a promover 
los vínculos familiares, el desarrollo 
emocional de los niños y las niñas, la sana 
convivencia, el respeto por sí mismos y por 
las demás personas, sus vínculos y sus 
territorios, la promoción de la salud mental, 
así como para la prevención de cualquier 
forma de violencia que atente contra su 
desarrollo integral. 
 
En este último punto se fortalecerá el 
trabajo a través de los sistemas de 
convivencia escolar para llegar a las 
familias, directivos docentes así como a 
las comunidades vecinas que rodean las 
instituciones educativas de educación en 
todos los niveles.  
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Para que esto sea posible, se establecerá 
un modelo unificado e intersectorial de 
aseguramiento a la calidad en el marco de 
la atención integral para la primera infancia 
que será obligatorio para los prestadores 
públicos y privados de la educación inicial 
en la ciudad.  
 
Complementariamente, se crearán los 
sistemas de información necesarios para el 
seguimiento niño a niño / niña a niña 
y la valoración de la prestación de los 
servicios incluidos en la atención integral 
con respecto de los estándares 
establecidos. 
 
En cuanto a los aprendizajes, se 
implementarán acciones para que las y los 
estudiantes de la ciudad se ubiquen en 
niveles satisfactorios y avanzados. Se hará 
un énfasis en el desarrollo de habilidades 
fundamentales, es decir, habilidades 
matemáticas y comunicativas, y para ello 
se desarrollarán intervenciones focalizadas 
a partir de metodologías soportadas en 
evidencia.  
 
Esta implementación incluirá formación 
docente, acompañamiento a colegios y uso 
de materiales pedagógicos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para que esto sea posible, se establecerá 
un modelo unificado e intersectorial de 
aseguramiento a la calidad en el marco de 
la atención integral para la primera infancia 
que será obligatorio para los prestadores 
públicos y privados de la educación inicial 
en la ciudad.  
 
Complementariamente, se crearán los 
sistemas de información necesarios para 
el seguimiento niño a niño / niña a niña y la 
valoración de la prestación de los servicios 
incluidos en la atención integral con 
respecto de los estándares establecidos. 
 
En cuanto a los aprendizajes, se 
implementarán acciones para que las y los 
estudiantes de la ciudad se ubiquen en 
niveles satisfactorios y avanzados. Se 
hará un énfasis en el desarrollo de 
habilidades fundamentales, es decir, 
habilidades matemáticas y comunicativas, 
y para ello se desarrollarán intervenciones 
focalizadas a partir de metodologías 
soportadas en evidencia.  
 
Esta implementación incluirá formación 
docente, acompañamiento a colegios y 
uso de materiales pedagógicos y procesos 
experienciales para vincular a las 
instituciones de manera critica y 
colaborativa con sus contextos y atender 
de manera temprana las alertas de 
desmotivación en el ámbito institucional, 
descensión, depresión, bajo rendimiento 
académico y otras alertas como síntomas 
de enfermedades o afectaciones a la salud 
mental de las comunidades educativas. 
 
Como parte de la implementación se 
adelantarán procesos de seguimiento y 
evaluación permanente para monitorear 
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Como parte de la implementación se 
adelantarán procesos de seguimiento y 
evaluación permanente para monitorear 
avances e identificar necesidades 
tempranas de ajuste.  
 
Los esfuerzos mencionados anteriormente 
se complementarán con la implementación 
de modelos integrales de gestión a través 
del trabajo colaborativo entre directivas 
docentes de los colegios oficiales del 
Distrito, con el fin de cualificar y mejorar los 
procesos administrativos en los colegios. 
Esto se suma a organizar la oferta 
institucional y el abordaje que diferentes 
actores les entregan a los colegios, para no 
sobrecargar las instituciones y permitirles 
concentrarse en los procesos pedagógicos. 
 
 

avances e identificar necesidades 
tempranas de ajuste.  
 
Los esfuerzos mencionados anteriormente 
se complementarán con la implementación 
de modelos integrales de gestión a través 
del trabajo colaborativo entre directivas 
docentes de los colegios oficiales del 
Distrito, con el fin de cualificar y mejorar los 
procesos administrativos en los colegios. 
Esto se suma a organizar la oferta 
institucional y el abordaje que diferentes 
actores les entregan a los colegios, para 
no sobrecargar las instituciones y 
permitirles concentrarse en los procesos 
pedagógicos. 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 

 


